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¿Cómose litiga contra
las transnacionales?

 

Jose Manuel Rosales Sandoval Integrantede la ComisiónJurídica
de la Demanda ColectivaMaíz manuelsandovalcorreogmail.com
Julia Álvarez Icaza Ramírez Integrantede laComisiónJurídicade
la Demanda ColectivaMaíz

n juicio como la De-
manda Colectiva en
defensa del maíz na-
tivo tiene varias aris-
tas, hay un “detrás de

cámaras”dellitigioentribunales
del que casi no se habla,pocas
vecesplaticamosde los otros re-
tos,experienciasy emocionesde
los abogadosque han integrado
elequipojurídicode laDemanda
Colectiva.En la cotidianidaddel
litigio nos enfrentamosa todo
tipo de dificultades,a vecescon
un poco de suerte y otras no tan-

to, siempre con argumentos de
frente,y sindudahayun ladoBde
lahistoriapocasvecescontado.A
modo dehumanizaresteproceso
y mostrarlasparticularidadesdel
litigio,a travésdelapropiavozde
algunosdelosabogados,ejempli-
ficaremoslo que han sido ocho
añosdeluchaentribunales.

Comosucedeenlitigiostanlar-
gos,elequipojurídicoha rotado.
Entre los más destacadosestán
RenéSánchezGalindo,quiendi-
señólaDemanday coordinópor
muchos años la defensaen con-
tra de la agroindustriaquebus-
ca sembrarmaíz transgénicoen
México,tambiénhan participado
en el equipo Romualdo Hernán-
dez, Giselle García, Néstor López

Espinoza,David Rivero Fragosoy
JuliaÁlvarez Icaza,entreotros.

La Demanda se interpuso en
verano del 2013, pero “su diseño
comenzóa partirdenoviembredel
2012”,recuerdaelabogadoRomual-
do Hernández, “cuando René me

juris-
diccionalesparapoderdefenderel
interésjurídico;decidimospropo-

invitóa formarpartedelequipo.”
De estaforma,laparticipaciónde
Romualdodatadesdelaeleccióndel
mecanismolegalautilizar:“juntos
valoramosdistintosmedios

neralcolectivoutilizarunanueva
[accióncolectiva]

que está entre las herramientas
procesalesdelosmexicanos,pero
aún muy pocoexplorada.”

Una vezpreparadalaestrategia
y presentadoelescritoinicialdela
Demanda, comenzaron las trabas
en el Poder Judicial, de esta for-
ma Romualdo recuerdaque “un
obstáculoquerepresentóañosde
batallasfueel interéslegalde la
colectividad.Los obstáculosjurí-
dicosprocesalesfueronalgunosde
losmásdifícilesdesortear”.Sobre
laprimerasuspensióndesiembra
de maíz transgénicoen México
“Nomehabíahechotan felizleer
unaresoluciónjudicial”- recuerda
René Romualdo lecomentó.

Continuaron los retos, refiere
Néstor López “ha sido compli-
cado litigar contra Monsanto y
las demásempresasextranjeras,
por cada empresa demandada
nos enfrentamos a despachos
jurídicos gigantes. La cantidad
de litigantes que tienen es im-
presionante”Por si fuerapoco,
“ellosapuestan por el desgaste,
presentan escritos con mucho tex-

to y son repetitivos,sin embargo,
los términos legalesson parejos,
por lo generalellostienen3 días
hábilespara respondernuestros
escritos y nosotros tenemos el

mismo plazopararesponderlos
escritosdetodos ellos.”

Enfrentarsea lasgrandestrans-
nacionalesdelaindustriaalimen-
taria no ha sido sencillo, de esta

manera, Giselle García, directa-

mente plantea “¡Imagínateque
se haya logrado detenera una
empresacomoMonsanto!gene-
ralmentees difícil luchar contra
estas mucho más difícil

ganarles...”sobrelascodemanda-
das refiere“sonla caramás clara
del capitalismovoraz,empresas
quesehancaracterizadoportener
prácticas espantosas no sólo en
México sino en todo el mundo,

sonabusivasy sepreocupanpoco
porlosprocesossociales,losdere-
chos humanosy por la gente,no
representanun modeloa seguir.”

Un eventoicónico que recuer-
da Néstor López es laAudiencia
de Conciliación:“Nos llevarona
una oficina donde se celebróla
audiencia, duró menos de una
hora.El ambientefue frío.Ahí
estaban...lascontrapartesquehan
buscadoportodaslasvíassembrar
maízgenéticamentemodificado
en nuestro país y,por otro lado,

la Colectividad,quedefendemos
nuestromaíz nativoy decimos no
a los transgénicos.”

Finalmente Julia Álvarez Ica-
za relata una parte del juicio
también poco hablada:“Litigar
desde nuestro lugar es romper
conmuchosparadigmas,no sólo
nos enfrentamosa losmonstruos
agroindustriales, sino también nos
topamosconelmundodellitigio
tradicional y con el gremio de
abogados,queesun circuitomuy
conservador, lleno de estereoti-

pos y prejuicios”en estesentido
refiereque “setienen que elegir
las batallas,porque son muchas
trincheras al mismo tiempo, es

absurdo,porqueellitigiodebería
versar sobreargumentosy nada
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más,peroen realidadnuestroac-
cesoa lajusticiaestácondicionado
pormuchosotrosfactoresy siendo
mujerlitigante,algunosmás...”

Para terminar Giselle indica
“esun gran honor haber parti-
cipado en el juicio,una siempre
tiene metido ahí el corazón, este
casohainspiradoamuchagente.”
Y Julia finaliza “nosotrospelea-
mos por la diversidad, por los más

desfavorecidos, por la vida, estoy
segura de que los tribunalesnos
seguirán dando la razón.”Por su
parteNéstorcierra“noesun juicio
tradicional,aquí estáen juegola
soberanía nacional, lo que afecta-
ríaa todoslosmexicanos.En esta
Colectividadtenemosoptimismo
en elporvenir.”*

Enfrentarsealasgrandestransnacionalesde
laindustriaalimentarianohasidosencillo,
deestamanera,GiselleGarcía,directamente
plantea“¡Imagínatequesehayalogrado
deteneraunaempresacomoMonsanto!
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* siepropontionaltoglobalseedmane sane 
Diagrama realizado por Phil Howard, Associate Professor, Michigan State University.
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